
Ayuntamiento de Fuente del Maestre

ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2022/6 La Junta de Gobierno Local 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 9 de febrero de 2022 

Duración Desde las 13:30 hasta las 14:00 horas 

Lugar SALÓN DE SESIONES 

Presidida por Juan Antonio Barrios García 

Secretario Rosalía Ferrera Álvarez 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

80044067L Juan Antonio Barrios García SÍ

80051861Q Pablo González Rico SÍ

44779555G Juan Félix Gajardo Amaya SÍ

08879262C Coral Cortés Sánchez SÍ

08368524C Estrella Ramos Duelt SÍ

44776504N Javier Díaz de la Peña López SÍ

80096705X Rosalía Ferrera Álvarez Sí

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día
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Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Se acuerda aprobar el acta de la sesión anterior n.º 5, de fecha 02 de febrero de 2.022, en
los mismos términos en que quedó redactada.

Expediente 1297/2021. Licencia Urbanística LU 145-21. C/ Tronera

Desfavorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.ª  M.ª  Victoria  Pecero  Rojas, representada  por  don  Antonio  Álvarez  Pavón.
Examinado el expediente número 1297/2021, por el que se solicita licencia de obra para
colocación de placas fotovoltaicas de autoconsumo en calle Tronera, n.º 28, la Junta de
Gobierno  Local,  visto  el  informe  desfavorable emitido  por  el  Arquitecto  Municipal,
acuerda no conceder la licencia solicitada por los siguientes motivos:
- No está autorizada por parte de la DG. De Bibliotecas, archivo y patrimonio cultural de
Extremadura
- Observaciones: Actuaciones no permitidas en cubierta según art. 41,1 de la Ley 2/1999,
de 17 de marzo, de medidas para la Calidad de la Edificación.

Expediente 248/2021. Licencia Urbanística LU 19/21. Devolución fianza

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. José Pedro Merchán Vacas. Vistos los informes favorables emitidos por el Arquitecto
y la Tesorera Municipales, la Junta de Gobierno Local acuerda autorizar la devolución de
la fianza de 381,58€, aportada como garantía por gestión de residuos de construcción y
demolición en la parcela 33 de la calle Guardia Civil, en relación al expte. 248/2021.

Expediente 102/2022. Licencia Urbanística LDS 01/22. C/ Cataluña

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. Cesáreo Argueta Muñoz, en representación de Castravinaria, S.L.. Vista la solicitud
presentada en relación al expediente número 102/2022, de licencia de división del suelo
LDS 01/22 y la documentación presentada relativa al siguiente bien:

Referencia catastral: 3183604QC2638S0001LK
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Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Localización: C/ CATALUÑA, PARCELA 43 DEL SECTOR 13

Clase: URBANIZABLE CON P.E. APROBADO

Superficie: 772 M2

Para realizar la división del inmueble referenciado de la siguiente forma:

N.º de lotes resultantes: DOS

Finca n.º 1 resultante de la 
parcelación

43 C

Superficie: 300 m2s

Observaciones: Se deberán acometer los servicios urbanísticos para 
tener condición de solar.

Finca n.º 2 resultante de la 
parcelación

43

Superficie: 472 m2s

Observaciones: Se deberán acometer los servicios urbanísticos 
para tener condición de solar.

Teniendo por finalidad: Venta inmobiliaria.

El planeamiento municipal prevé, con relación al sector donde se ubica la finca
que se pretende parcelar, los siguientes requisitos:

CLASE DE SUELO:  URBANIZABLE EN FASE DE URBANIZACIÓN.  PE APROBADO
ORDENANZA/CATEGORÍA: ZONA II SECTOR 13
CONDICIONES DE PARCELA MÍNIMA SUPERFICIE MÍNIMA: 100 m²

Y visto el informe favorable del Arquitecto Municipal, la Junta de Gobierno Local acuerda
conceder  la  Licencia  de  división  del  inmueble  solicitado,  previo  abono  de  la  tasa
correspondiente que asciende a 6 euros.
Se tendrá en cuenta que tiene un plazo de 3 meses para la entrega de la  escritura
pública de la segregación efectuada, en base a la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

Expediente 107/2022. Licencia Urbanística LDS 02/22. C/ Mármol

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.  Manuel  Sánchez  López,  en  representación  de  don  Sergio  Rodríguez  Sayago
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Ayuntamiento de Fuente del Maestre

(45556929R). Vista la solicitud presentada en relación al expediente número 107/2022, de
licencia de agrupación del suelo LDS 02/22 y la documentación presentada relativa al
siguiente bien:

Con  referencias  catastrales:  2975315QC2627N0001MS,  2975315QC2627N0002QD,
2975314QC2627N0001FS.

Se pretende agrupar dichas parcelas en una única. Desde el punto de vista municipal
para  las  operaciones  de agrupaciones  de  fincas  no  se requiere  ninguna  autorización
excepto en los casos de inmuebles protegidos por lo que no existe inconveniente en la
agrupación de dichas fincas, quedando una única finca de las siguientes características:

Finca n.º 1 resultante de la parcelación

Superficie: 230,62 m2

Observaciones Cumple parcela mínima

Teniendo por finalidad: Construcción de una vivienda.

El planeamiento municipal prevé, con relación al solar donde se ubica la finca que se
pretende parcelar, los siguientes requisitos:

CLASE DE SUELO: suelo urbano
ORDENANZA/CATEGORÍA: Zona II
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Ayuntamiento de Fuente del Maestre

CONDICIONES DE PARCELA MÍNIMA
FACHADA MÍNIMA: 6 metros
FONDO MÍNIMO: 8 metros
SUPERFICIE MÍNIMA: 90 m2

Y visto el informe favorable del Arquitecto Municipal, la Junta de Gobierno Local acuerda
comunicar  la innecesariedad de licencia  para proceder a la agrupación de las fincas
indicadas, de conformidad con lo establecido en la normativa urbanística autonómica.

Expediente 158/2022. Licencia Urbanística LDS 03/22. C/ Molino de Viento

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. Alonso Ramos Juncal. Vista la solicitud presentada en relación al expediente número
158/2022,  de licencia de división del suelo LDS 03/22 y la documentación presentada
relativa al siguiente bien:

Referencia catastral: 3276815QC2637N0001WH

Localización: C/MOLINO DE VIENTO, 109

Clase: URBANO. ZONA III

Superficie: 515,74 m2s

Que pretende realizar la parcelación de la finca indicada de la siguiente forma:

N.º de lotes 
resultantes:

DOS

Finca n.º 1 resultante 
de la parcelación

PARCELA 1

Superficie: 298,67 m2

Observaciones La fachada a Calle de El Valle, no tiene condición
de solar, pero la de Molino de Viento sí es fachada
urbana.

Finca n.º 2 resultante 
de la parcelación

RESTO DE FINCA

Superficie: 217,07 m2

Observaciones La fachada a Calle de El Valle, no tiene condición
de solar, pero la de Molino de Viento sí es fachada
urbana

Teniendo por finalidad: Segregación.
El planeamiento municipal prevé, con relación a la parcela donde se ubica la finca que se
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Ayuntamiento de Fuente del Maestre

pretende parcelar, los siguientes requisitos:

CLASE DE SUELO: Suelo Urbano
ORDENANZA/CATEGORÍA: zona III
CONDICIONES DE PARCELA MÍNIMA FACHADA MÍNIMA: 6m
FONDO MÍNIMO:12 m
SUPERFICIE MÍNIMA: 120 m2

Y visto el informe favorable del Arquitecto Municipal, la Junta de Gobierno Local acuerda
conceder  la  Licencia  de  división  del  inmueble  solicitado,  previo  abono  de  la  tasa
correspondiente que asciende a 6 euros.
Se tendrá en cuenta que tiene un plazo de 3 meses para la entrega de la  escritura
pública de la segregación efectuada, en base al artículo 149.4 de la Ley 11/2018, de 21
de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

- Observaciones: Las parcelas resultantes tienen además fachada a calle del Valle, que
actualmente está pendiente de desarrollo y se encuentra en suelo urbanizable, por lo que
tendrán  consideración  de  medianera  hasta  que  no  se  desarrolle  el  suelo,  debiendo
resolver los servicios urbanísticos y el acceso rodado y peatonal por la calle Molino de
Viento.

Expediente 99/2022. Licencia Urbanística. LPO 04-22. C/ Melilla

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.ª M.ª José Vacas Guerrero, representada por don Juan Carlos López Bardón. Visto
el informe favorable emitido por el Arquitecto Municipal, efectuada visita de comprobación
al inmueble y comprobada la conformidad de la edificación al proyecto de obras que sirvió
de base para la concesión de la licencia de obras n.º LU 114/20, la Junta de Gobierno
Local acuerda concederle la Licencia de Primera Ocupación de vivienda situada en calle
Melilla, n.º 56, con referencia catastral 2978511QC2627N0001PS, previo abono de la tasa
correspondiente que asciende a 6,00€.

Expediente 87/2022. Licencia Urbanística. LPO 01-22. C/ Guardia Civil

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. José Pedro Merchán Vacas, representada por don Manuel Sánchez López. Visto el
informe favorable emitido por el Arquitecto Municipal, y comprobada la conformidad de la
edificación al proyecto de obras que sirvió de base para la concesión de la licencia de
obras n.º LU 19/21, la Junta de Gobierno Local acuerda concederle la Licencia de Primera
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Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Ocupación de garaje medianeras situada en calle  Guardia Civil,  n.º  33,  con referencia
catastral  2179706QC2627N0001MS,  previo  abono  de  la  tasa  correspondiente  que
asciende a 6,00€.

Expediente 101/2022. Licencia Urbanística. LPO 05-22. C/ La Higuera

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. Francisco Gordillo García, representada por  don Manuel Sánchez López. Visto el
informe favorable emitido por el Arquitecto Municipal, efectuada visita de comprobación y
comprobada la conformidad de la edificación al proyecto de obras que sirvió de base para
la concesión de la licencia de obras n.º LU 01/20, la Junta de Gobierno Local  acuerda
concederle  la  Licencia de Primera Ocupación de garaje con piscina situada en calle La
Higuera, n.º 16 (Urb. Huerta Muladar), con referencia catastral 2878405QC2637N0001PH,
previo abono de la tasa correspondiente que asciende a 6,00€.

Expediente 105/2022. Licencia Urbanística. LPO 06-22. Polígono 31 Parcela 62

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. Juan José García Llorens, representada por  don Manuel Sánchez López. Visto el
informe favorable emitido por el Arquitecto Municipal, efectuada visita de comprobación y
comprobada la conformidad de la edificación al proyecto de obras que sirvió de base para
la concesión de la licencia de obras n.º LU 67/21, la Junta de Gobierno Local  acuerda
concederle  la  Licencia de Primera Ocupación de la Planta de tratamiento de residuos
inertes de construcción y demolición situada en polígono 31, parcela 62,  con referencia
catastral 06054A031000620000PD, previo abono de la tasa correspondiente que asciende
a 6,00€.

Expediente 146/2022. Licencia de Ocupación. Línea amarilla. C/ Cura

Desfavorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.ª Eugenia Guerrero Guerrero.  Visto el informe desfavorable emitido por la Policía
Local, la Junta de Gobierno Local acuerda no concederle señalización vial amarilla en la
en calle Cura, n.º 30, puesto que no se acredita con ningún tipo de documentación.

Expediente 1349/2021. Modificaciones Licencia de Actividad. Comercio menor. Ctra. 
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Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Feria

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.ª María Guerrero Gómez. Vista la documentación aportada y los informes favorables
emitidos por el Arquitecto Técnico Municipal y el Veterinario Oficial, la Junta de Gobierno
Local  acuerda conceder el cambio de titularidad a su nombre de la actividad “Comercio
menor de productos de alimentación y bebidas” con el epígrafe número 647.1, situado en
ctra. Feria, n.º 3, que hasta el momento aparecía a nombre de don Luis Ramos González.

Expediente 50/2022. Licencia de Ocupación. Línea amarilla. C/ Camino Los Santos

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D. Luis Suárez Santiago. Visto el informe favorable emitido por la Policía Local, la Junta
de Gobierno Local acuerda concederle señalización vial amarilla en calle Camino de Los
Santos, n.º 25, en la puerta del almacén del local The Dream Copas. La longitud de dicha
línea se corresponderá justo con la anchura de la puerta.

Expediente 159/2022. Abastecimiento de Aguas (Alta). C/ Corredera

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Comunidad de vecinos de calle Corredera, n.º 51. Visto el informe favorable emitido por
Aquanex, S.A, la Junta de Gobierno Local acuerda concederle la ampliación de la red de
suministro de agua en calle Corredera, n.º 51, previo pago de su importe en el Servicio de
Aguas.

Expediente 162/2022. Servicios Públicos. Modificación Alcantarillado

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

D.ª M.ª Soledad Gómez González, y en representación de doña Isabel González Ortiz.
Vista la solicitud presentada y la documentación obrante en el expediente, la Junta de
Gobierno Local acuerda el cambio de titularidad de la tasa de alcantarillado del inmueble
sito en calle Ronda, n.º 41, a nombre de don Andrés M.ª Zambrano Casimiro.
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Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Expediente 1029/2021. Contrataciones. Instalación eléctrica Campo fútbol La Matilla 
y Polideportivo

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Examinada  la  documentación,  visto  el  informe  de  obrante  en  el  expediente  de
Intervención, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de
la  Ley  9/2017  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local
acuerda:

PRIMERO.  Adjudicar  el  contrato  de  Instalación  eléctrica  para  campos  de  fútbol  “La
Matilla y Polideportivo”, en las condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan
en
los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas a:

ADJUDICATARIO OFERTA ECONÓMICA

Inserval Electricidad S.L. 117.370,00 euros

SEGUNDO.  Son  características  y  ventajas  determinantes  de  que  haya  sido
seleccionada  la  oferta  presentada  por  el  citado  adjudicatario  con  preferencia  a  las
presentadas por los restantes licitadores cuyas ofertas fueron admitidas, las siguientes:
- Presentación de oferta económica más ventajosa.

Las razones por las que no se han admitido las ofertas de los licitadores excluidos son las
siguientes:
-  Electricidad  Custodio,  S.L.,  siendo  su  oferta  económica  menos  ventajosa  que  la
propuesta por el licitador propuesto como adjudicatario.

TERCERO.  Disponer  el  gasto  correspondiente  en  caso  de  conformidad  del  informe
de fiscalización que se emita por la Intervención.
CUARTO.  Dar  cuenta  de  la  presente  Resolución  a  Intervención  y  a  Tesorería  a  los
efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.
QUINTO.  Publicar  anuncio  de adjudicación  en el  perfil  de  contratante  en plazo de 15
días.
SEXTO.  Designar  como  responsable  del  contrato  a  D.  Marcelo  Pérez  Perera,
Ingeniero  Técnico  Industrial,  que  asumirá  las  funciones  de  director  de  obra,  de
conformidad con el artículo 62.2 de la LCSP .
SÉPTIMO.  Notificar  la  adjudicación  a  los  licitadores  que  no  han  resultado
adjudicatarios.
OCTAVO.  Notificar  a  INSERVAL  ELECTRICIDAD  S.L.,  adjudicatario  del  contrato,  el

Ayuntamiento de Fuente del Maestre
Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 (Badajoz). Tfno. 924530125. Fax: 924530541 C
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Ayuntamiento de Fuente del Maestre

presente acuerdo y citarle para la firma del contrato.
NOVENO.  Publicar  anuncio  de  formalización  del  contrato  en  el  Perfil  de  contratante
en plazo  no superior  a quince  días tras la  perfección  del  contrato  y  con el  contenido
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público.
DÉCIMO.  Comunicar  al  Registro  de  Contratos  del  Sector  Público  los  datos  básicos
del contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con
el desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Expediente 141/2022. Contrataciones. Director facultativo para instalación eléctrica 
Campo fútbol La Matilla y Polideportivo

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Examinada  la  documentación,  visto  los  informe  obrantes  en  el  expediente,  y  de
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la Junta de Gobierno Local acuerda:

PRIMERO. Justificar  la  celebración  del  contrato  por  la  necesidad  de  contar  con  un
responsable del contrato, director facultativo de la obra de instalación eléctrica para los
campos de fútbol “La Matilla” y “Polideportivo”, quedando acreditado que la contratación
del servicio de dirección de la obra, mediante un contrato menor es la forma más idónea y
eficiente de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento.
SEGUNDO. Justificar  la  no alteración del  objeto del  contrato y el  cumplimiento  de los
requisitos del artículo 118 de la LCSP.
TERCERO. Contratar  con  D.  Marcelo  Pérez  Perera la  prestación  descrita  en  los
antecedentes.
CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorporar la factura y  tramitar el pago a la
vista del Informe de Intervención.
QUINTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha
de la firma de la Resolución.
SEXTO. Comunicar  al  Registro  de Contratos del  Sector  Público  los  datos básicos  del
contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el
desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Expediente 174/2022. Ordenación de pago. ITV Camión Basculante Daf 8841GGJ

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Ayuntamiento de Fuente del Maestre
Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 (Badajoz). Tfno. 924530125. Fax: 924530541 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 5

3A
3J

7L
Y6

W
TH

4T
G

E6
P7

R
K5

KH
D

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//f
ue

nt
ed

el
m

ae
st

re
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 1
6 



Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Visto el informe favorable emitido por el Interventor, la Junta de Gobierno Local autoriza y
ordena el siguiente pago:

 Concepto: ITV Camión Basculante Daf Mat: 8841GGJ.

 Importe: 54,42 euros.

 Partida: Tributos de las Comunidades Autónomas.

 N.º: 920 22501.

 Destinatario: Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Expediente 175/2022. Ordenación de pago. ITV Camión Mercedes Benz 3974W

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Visto el informe favorable emitido por el Interventor, la Junta de Gobierno Local autoriza y
ordena el siguiente pago:

 Concepto: ITV Camión Mercedes Benz Mat: 3974W.

 Importe: 54,42 euros.

 Partida: Tributos de la Comunidades Autónomas.

 N.º: 920 22501.

 Destinatario: Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

Expediente 125/2022. Aprobación de facturas

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Vista la relación de facturas presentadas por el  servicio de intervención y teniendo en
cuenta que no hay reparo de legalidad de dicho servicio, la Junta de Gobierno acuerda su
aprobación:

Nº PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

74 M.ª Luisa Pecero Jaramillo Material mantenimiento edificios públicos 880,11€

80
Vigilancia Integrada del Sur,

S.L.
Servicio de vigilancia para Belén

Navideño
217,07€

89 Alicia Sánchez Gordillo
Detalles navideños para profesionales

sanitarios
1.560,00€

114 Joaquín Ventura Sánchez Estructura metálica para Belén Navideño 919,60€

118 Antonio Vaca López
Trabajo realizado de limpieza en

caminos
487,03€

123
M.ª del Espino Núñez

Barranco Ruíz de Elvira
Publicidad en La Gaceta Independiente

Enero 2022
96,80€

Ayuntamiento de Fuente del Maestre
Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 (Badajoz). Tfno. 924530125. Fax: 924530541 C
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Ayuntamiento de Fuente del Maestre

128 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica A.P. Muladar

30/11/2021 al 31/12/2021
284,22€

129 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica A.P. Ctra Zafra

30/11/2021 al 31/12/2021
313,25€

130 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica Est. Elev. Presio. C/

Camino de los Santos
30/11/2021 al 31/12/2021

942,73€

134 Casa Sayago, S.L.
Centro de planchado – Curso corte y

confección
135,00€

135 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica A.P. Pilar
30/11/2021 al 31/12/2021

1.460,29€

136 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica Colegio San José

30/11/2021 al 31/12/2021
499,54€

137 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica Centro Cultural

“Gómez Sara” 30/11/2021 al 31/12/2021
1.056,08€

138 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica Centro de Día

30/11/2021 al 31/12/2021
567,68€

139 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica Plaza de Toros

30/11/2021 al 31/12/2021
60,62€

140 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica A.P. Fábrica I

30/11/2021 al 31/12/2021
2.480,17€

141 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica Policía Local

30/11/2021 al 31/12/2021
63,80€

142 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica Nave Festejos

30/11/2021 al 31/12/2021
222,97€

143 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica Pabellón Polideportivo

30/11/2021 al 31/12/2021
510,77€

144 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica A.P. Cañada

30/11/2021 al 31/12/2021
1.728,23€

145 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica Oficina Ayuntamiento

30/11/2021 al 31/12/2021
1.096,94€

146 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica Guardería
30/11/2021 al 31/12/2021

397,97€

147 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica A.P. C/ Zafra

30/11/2021 al 31/12/2021
1.834,67€

148 Cide Hcenergía, S.A
Energía eléctrica Casa Cultura

30/11/2021 al 31/12/2021
339,97€

150
Sistemas de Seguridad
Fuente Roniel, S.L.U.

Instalación de nuevo sistemas de
videovigilancia de seguridad en

Guardería Municipal
1.815,35€

154 M.ª Loli Zambrano Noriega Cuota alquiler nave para carrozas 150,00€

Ayuntamiento de Fuente del Maestre
Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 (Badajoz). Tfno. 924530125. Fax: 924530541 C
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Ayuntamiento de Fuente del Maestre

155 Félix Cassillas Llera
Accesorios decoración para Belén

Navideño
242,00€

156
Producciones artísticas José

Luis Rodríguez Gordillo
Musical infantil “Peke Party” – Día del

Abuelo y el Nieto 07/12/2021
1.089,00€

162 Autocares Canito, S.L.
Servicio desplazamiento a Zafra Escuela

Profesional “Fuente Roniel V”
25/01/2022

275,00€

163 Mar Toros, S.L.

Gastos de gestión y organización por
aplazamiento y suspensión Festejo

Taurino de Rejones Fiestas Cristo 2021
del 14/09 al 02/10

5.566,00€

167
Servicios Profesionales de la

Salud y la Formación, S.L.
Servicio de Enfermería Centro de Día

Enero 2022
1.700,00€

169
Mecanización Extremeña,

S.A.
Mostrador completo para Recepción

Ayuntamiento
734,91€

170 Suministros y energías, SL
Combustible maquinaria arreglo caminos

Enero 2022
1.000,60€

171 A. Embarba, S.A.
Cuota Mantenimiento Ascensores Enero

2022
210,06€

172
Consultores de Empresas

Fontanesas S.L.
Honorarios realización de nóminas de

Enero 2022
1.331,00 €

176
Fiat Mutua Seguros y

Reaseguros
Prima anual de seguros vehículo

4721KRK
205,28€

182 Francisco Obreo Álvarez Productos alimenticios Centro de Día 539,98€

184 Huevos Cabañas, S.L. 330 Docenas de huevos Centro de Día 463,32€

185 José Enrique Gajardo Amaya Productos alimenticios Centro de Día 592,66€

186 José M.ª Pecero Pecero
Montaje cámara 145/70 y servicios de

reparación Dumper
72,41€

187 Antonio Luis de la Cruz Toro Galón blanco para Archivo Municipal 21,60€

188 Luisa Rico Sánchez
Palet folios A4 fotocopiadora y material

de oficina
1.071,09€

189
Francisco José González

Gómez

Reparación engrasadores, y cambio de
aceite, filtros y luces vehículo

E8864BDG
398,17€

190
Francisco José González

Gómez
Autodiagnosis y reparación filtro de

partículas vehículo 8960HWZ
90,75€

191
Francisco José González

Gómez
Autodiagnosis y reparación caudalímetro

vehículo 5235HJW
135,52€

192 Benito Cuéllar Asensio Cuota alquiler nave para carrozas 816,00€

193 Luisa Rico Sánchez Material para Biblioteca 1.250,90€

194 Juan Carlos Barrios Productos alimenticios Centro de Día 145,94€

Ayuntamiento de Fuente del Maestre
Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 (Badajoz). Tfno. 924530125. Fax: 924530541 C
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Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Llamazares

195
Juan Carlos Barrios

Llamazares
Productos alimenticios Centro de Día 99,08€

196
Juan Carlos Barrios

Llamazares
Productos alimenticios Centro de Día 105,34€

197
Juan Carlos Barrios

Llamazares
Productos alimenticios Centro de Día 143,84€

198 Catalina Reyman Casimiro
6 Docenas dulces Comida Trabajadores

Ayuntamiento 17/12/2021
46,80€

199 Catalina Reyman Casimiro
16 Lagartos y 24 docenas dulces

Comida Hogar del Pensionista
20/12/2021

496,00€

200 Catalina Reyman Casimiro
4 Docenas dulces Acto presentación

libro 18/12/2021
24,00€

201 José M.ª Blanco Paredes Productos alimenticios Centro de Día 550,52€

202 José M.ª Blanco Paredes Productos alimenticios Centro de Día 1.096,01€

203 Savas Mensajería, S.L. Servicio de paquetería 6,05€

207
Sistemas de Seguridad
Fuente Roniel, S.L.U.

2 Fichadores para control de
trabajadores para Guardería y Centro de

Día
827,64€

208
Sistemas de Seguridad
Fuente Roniel, S.L.U.

Sustitución de batería para alarma de
Biblioteca

39,13€

210 I.S.P. Hecanet, S.L.
Cuota de telefonía fija y fibra óptica

Enero 2022
223,40€

212
Espublico Servicios Para La

Administración, S.L.

Servicios Tecnología Gestiona.
Suscripción mantenimiento 1ª

Generación
934,66€

215 Antonio Barrios Sánchez
Cambio de aceite , filtros y correa de

vehículo E9592BGB
375,79€

216 Sebastián Santiago Guerrero Material de oficina para Casa Cultura 18,00€

217
S. Coop. Nuestra Señora de

la Cabeza
Productos Alimenticios Centro de día 240,00€

218 Sebastián Santiago Guerrero Material de oficina para Centro de día 37,99€

219 Sebastián Santiago Guerrero Material de oficina para Policía Local 8,55€

221 Sebastián Santiago Guerrero Material de oficina 140,35€

222 Sebastián Santiago Guerrero Material de oficina para Casa Cultura 742,50€

223 María Guerrero Gómez Productos Alimenticios Casa Cultura 260,60€

224
Corporación Medios
Extremadura, S.A.

Cuota suscripción anual periódico Hoy 338,30€

225 Juan Aguilar Sánchez Cuña publicitaria Campaña Comercio 350,90€

Ayuntamiento de Fuente del Maestre
Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 (Badajoz). Tfno. 924530125. Fax: 924530541 C
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Ayuntamiento de Fuente del Maestre

Navidad 2021

226
DJMania Sonido e

Iluminación Profesional, S.L.
Unidad móvil para Emisora de radio 1.496,56€

244
Farmacia Estrella Echevarría

Cassillas
Productos sanitarios Centro de Día 146,29€

245 José Gajardo Barragán
2 Auriculares y 3 memorias usb para

Casa Cultura
96,61€

246 José Gajardo Barragán Auriculares para Centro Joven 88,89€

247
Farmacia Estrella Echevarría

Cassillas
Productos sanitarios Casa Cultura 75,94€

255
Fiat Mutua Seguros y

Reaseguros
Prima anual de seguros vehículo

E6527BDH
159,68€

256
Fiat Mutua Seguros y

Reaseguros
Prima anual de seguros vehículo

7354HVP
273,68€

257 Juan Zambrano Ventura
Montaje de tabiquería en Colegio San

José de Calasanz
1.452,00€

258 Conrado del Castillo Miró Cartel informativo Plan Suma 31,46€

259 Purificación Muñoz Suero Productos Alimenticios Centro de día 2.012,17€

260 Climaex Almendralejo, S.L.
Dosificador jabón para baños

municipales
26,63€

261 Editorial Extremadura, S.A.
Cuota suscripción anual El Periódico

Extremadura
307,85€

262 DIGI Spain Telecom S.L.U
Telefonía móvil del 16/11/2021 al

15/12/2021
83,19€

263 DIGI Spain Telecom S.L.U
Telefonía móvil del 16/12/2021 al

15/01/2022
83,05€

264 Paula Rodríguez Guerrero Productos Alimenticios Centro de día 400,35€

265 Oño Electrodomésticos, S.L.
Electrodomésticos para cocina de

Centro de Día
327,90€

266 Sebastián Santiago Guerrero Material de oficina para Centro Joven 415,66€

267 Zorelor Material limpieza viaria 252,65€

52.909,06€

Expediente 152/2022. Subvenciones Solicitadas a Otra Administración. Escuelas 
Profesionales

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 5, En contra: 0, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

Asunto no incluido en el orden del día. De conformidad con lo establecido en el artículo

Ayuntamiento de Fuente del Maestre
Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 (Badajoz). Tfno. 924530125. Fax: 924530541 C
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Ayuntamiento de Fuente del Maestre

83 del  Real  Decreto 2586/1986,  de 28 de noviembre,  que aprueba el  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la Junta de
Gobierno  Local  podrá  considerar  un  asunto  no  incluido  en  el  orden  del  día  previa
declaración  de  urgencia,  con  el  voto  favorable  de  la  mayoría  absoluta de  sus
miembros.

Vista la documentación obrante en el expediente,  la Junta de Gobierno Local  acuerda
aprobar  la  Memoria-Proyecto  de  obra  para  Escuelas  Profesionales  duales  de  empleo
"Castra Vinaria VI", redactada por los Arquitectos Municipales, don Javier Díaz de la Peña
López  y  doña  Carmen  Guerrero  Quiñones.  Además,  el  propio  Ayuntamiento  se
compromete a financiar la parte no subvencionada por el Sexpe.

Y no habiendo más asuntos que tratar el señor Presidente levanta la sesión, de lo que como
Secretaria doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Ayuntamiento de Fuente del Maestre
Plza. de España, 1, Fuente del Maestre. 06360 (Badajoz). Tfno. 924530125. Fax: 924530541 C
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